
 
 

 

   

En cumplimiento de lo señalado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y Resolución de 6 de marzo de 2019. 

 

Expediente de Contratación Menor 

 
Valor estimado inferiores a 40.000,00 € obras  

Valor estimado inferiores a 15.000,00 € suministros y servicios 
 (no incluye I.V.A.) 

 

Referencia:    E21-0214 

Contrato de:  “SERVICIO DE ELABORACIÓN DE MATERIAL CREATIVO PARA UNA 

CAMPAÑA DE PUBLICIDAD CON MOTIVO DEL 150 ANIVERSARIO 

DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES” 

Valor Estimado:     8.144,53 € sin IVA 

Presupuesto de Licitación:   8.144,53 € con IVA 

Anualidades:    1. 2021   8.144,53 sin IVA 

      

CPV:      79341400-0 Servicios de campañas de publicidad                                        

Fecha: 03/12/2021 

1. Informe Justificativo de la nece-

sidad de la contratación: 

•OBJETO: Contratar la elaboración de material 

gráfico y audio-visual destinado a una campaña 

de publicidad para prensa escrita, internet, radio y 

televisión de ámbito local, con el objeto de divul-

gar el 150 aniversario de la esta institución. 

 

•JUSTIFICACIÓN: La Autoridad Portuaria de 

Baleares pretende promocionar su 150 aniversario 

mediante la difusión de anuncios publicitarios de 

televisión, prensa escrita, radio e internet en la úl-

tima quincena del año 2021, por lo que se hace 

necesario la elaboración del material creativo para 

la campaña publicitaria.   

 

Debido a la carga de trabajo actual y la falta de 

medios personales propios para la realización de 

las tareas que van a ser objeto de contratación, se 

hace necesaria la obtención de ayuda externa a 

través de la contratación de los servicios de 

“ELABORACIÓN DE MATERIAL CREATIVO 

PARA UNA CAMPAÑA DE PUBLICIDAD”. 

 



 
 

 

   

2. Resolución de Aprobación del 

gasto y orden de apertura proce-

dimiento de adjudicación:  

Este Órgano de Contratación aprueba el expediente de 

Contratación y Ordena la apertura del procedimiento de 

adjudicación de la Contratación 

3. Justificación artículo 118 LCSP Dada la necesidad de elaborar una campaña de publicidad 

para divulgar el 150 aniversario de la APB, se evidencia 

la falta de medios personales propios para la realización 

de las tareas objeto del presente contrato, por lo que con 

el fin de dotar mayor agilidad para la realización de los 

trabajos y al corresponder la cuantía del importe adecua-

das para la tramitación de un expediente menor (inferior a 

15.000,00 €), y de duración inferior a un año y sin prórro-

gas.  

 

Esto justifica que no se está alterando el objeto del contra-

to para evitar la aplicación de las reglas generales de con-

tratación, especialmente la del procedimiento. 

 

4. Designación del Responsable del 

Contrato:   

Se designa a D. Raimond Jaume Jaume, como Responsa-

ble del Contrato 

5. Insuficiencia de medios Que se certifica la falta de medios personales propios para 

la realización de las tareas  que van a ser objeto de esta 

contratación en mi unidad organizativa. Lo que se certifi-

ca  a efectos de dar cumplimiento a lo señalado en los ar-

tículos 63 y116 de la LCSP. 
 

 

Informe Justificativo de la necesidad de la contratación y Justificación artículo 118 LCSP: 

El RESPONSABLE DE RELACIONES EXTERIORES 

 

(Firmado digitalmente por) 

D. Raimond Jaume Jaume 
 

Existencia de crédito 

Jefa departamento Económico-Financiero 

 

Firmado digitalmente por 

Dña. Margarita Pomar Barceló 

 

Aprobación del gasto y Designación del Responsable del Contrato:   

Órgano de Contratación 

El director de la Autoridad Portuaria de Baleares 

 

 

Firmado digitalmente por 

D. Jorge Nasarre López 
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